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ORDEN de 19 de junio de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Granygris, Sociedad Anónima La~
boral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Granygris.
Sociedad Anón;ma Laboral» (con código de identificación fiscal
A-06104723), en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15{1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales, en virtud de
10 dispuesto en la Ley 15{1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15{1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.526 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados,
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan-la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos Documen~
tados, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constituciéJ'l, y
pOdrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años impron:oPbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 19 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julío de 1985),
el Director general de TributoS-, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 19 de junio de 1989 por la que se conceden a
la Empresa ((Luis Escribano Escudero») (expediente
T0--43/86) los beneficios fiscales que establece la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de imeres
preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 18 de abril de 1989, por la q~e se declara cOIDQrendida
en zona de preferente localización iñdustrial agraria, al amparo de lo
dispuesto en la Orden de ese Depart.amento de 20 de septiembre de
1983, a la Empresa «Luis Escribano Escudero» [(expediente TO-43/86),
DNI: 3.688.911], para el perfeccionamiento de su bodega de elaboración
de vinos en Villanueva de Alcardete (Toledo):

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas. de acuerdo con el tratado de adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero de 19~6.
cu'r'o tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficIOS
soiicitados, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto. ha
derogado. a partir de la misma fecha I de enero de 1986. el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa~

ción de Gravámenes lnteriores~
Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés

preferente: Decreto 2392/1972. de 18 de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 20 de septiembre): Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre «(Boletín Oficial del EstadO}) de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 93111986, de 9 de mayo (<<Boletín
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ORDEN de 19 de junio de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Bekirtex, Sociedad Anónima Labo
ral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Bekirtex,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A~46578712, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25·
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696{1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15{1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15{1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole -sido asignado el número 4.921 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-eon arreglo a las disposiciones leples anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anólllma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se deven$UCn por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de btenes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de tDversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrop.bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso número 316.906, interpuesto por la representación de don
Prudencia Arias Lozano contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 27 de abril de 1987, descrita en el primer fundamento de derecho, Que
se confirma por ser ajustada a derecho, en cuanto rechaza las pretensio
nes del recurrente.

Segundo.-No hacemos expresa condena encostas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá,
junto con el expediente administrativo, a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54{1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en Sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid_, 27 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

fumo. Sr. General Director de Mutilados.

Madrid, 19 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO
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Oficial del Estado}) del 13), Orden de 19 de marzo de 1986 {«Boletín
Ofi,cial del Estado» de 13 de mayo), y demás disposiciones reglamen
tanas;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 58/1985, de 23 de diciembre. sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas v polígonos,
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde lá entrada en
vigor de dicha Ley Y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitudes, circunstancia que se da en este
expediente, solicitado el día 15 de julio de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la Lev 152/1963, dc
2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 2392fl972, de 18 de agosto.
ha tenido a bien disponer:

Primero. Uno.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tribu!o, a las específicas del.ré~imen que deriva de la Ley 152/1963,
de. 2. de ~iciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Mlfi~steno de 27 de roarz,? de 1965, se otorga a la Empresa «Luis
Escnbano Escudero» (expediente T0-43/86) el siguiente beneficio fiscal.
sin perjuicio de su modificación o supresión por aplicación. en su caso,
del articulo 93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el Tratado
de 12 de junio de 1985.

Red~cción del 95 por 1.00 de la .cuota d~ Licencia Fiscal del Impuesto
Industnal, durante el penodo de IUstalaclón.

Segundo:-El benefido fiscal anteriormente relacionado se aplicará a
partir de la fec.ha ~~ s.olicitu4 de inc~usión en el régimen de zona de
preferente locahzacion tndustnal agrana y dentro del plazo previsto para
la instalaci?n en e.l plan autorizado por el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
con~edidos y ~l.abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bomficados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Pr~dimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
HaCienda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a v. 1. a sus efectos.
~drid, 19 de junio d.e 1989, P.. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el DIrector general de Tnbutos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 19 de julio de 1989 sobre la resolución de
solicitudes de proyectos, acogidos a la Ley 501/985. sobre
incentivos económicos regionales correspondientes a 319
expedientes.

La Ley 5011985, de 27 de diciembre, desarrollada reglamentaria
mente por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, constituye un
nuevo itl.struín~n~~ r:ara Jas actuaci.ones de án.tbito estata~ diri$idas a
fomentar las ifiletattvas empresanales con mtensidad selectiva en
detenninadas regiones del Estado. con objeto de repartir equilibrada
mente las actividades económicas dentro del mismo, y atribuye determi
nadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda, particularmente
a la Dirección General de Incentivos Económicos Regionales., creada por
Real Decreto 222/1987, de 20 de febrero,

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 487/1988,
488/1988, 489/t988, 49011988 Y 568/l988, de 6 de mayo; 569/1988,
570/1988, de 3 de JUDlO; 652/1988, de 24 de Junio; 484/l988 y
491/1988, de 6 de mayo, establecieron la dehmitaetón de las zonas de
promoción económica de Asturias, Murcia, Castilla-La Mancha, Canta
bria, Galicia,. Canarias, Castilla-León, Andalucía, zonas industrializadas
en declive de Asturias y zona promocionable de Aragón, respectiva
mente, y fijaron las, áreas prioritarias y los objetivos dentro de dichas

áreas, así como los sectores promocionables y la naturaleza y cuantía
máxima de los incentivos regionales que podrán concederse en dichas
zonas a los solicitantes que realicen proyectos de inversión y cumplan
los requisitos exigidos en cl Real Decreto 1535/1987 y en'Jos propios
Reales Decretos de delimitación,

Presentadas solicitudes empresariales para acogerse a estos incenti
vos regionales, y tramitadas las mismas de conformidad con la legisla·
ción que las afecia. vistas las propuestas de los grupos de trabajo
previstos en el articulo 21 del Real Decreto 1535/1987, de II de
diciembre o, en su caso, las del Consejo Rector, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 27 del Real Decrettl anteriormente citado y en
la disposición final primera de la Orden de 17 de enero de 1989, he
tenido a bien disponer:

Primero.-Solicitudes aceptadas.- L Quedan aceptadas las solicitu
des de incentivos regionales presentadas para los proyectos de inversión
que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden.

2. Los incentivos regíonales que se conceden. la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo L

Segundo.-Solicitudes desestimadas. Se desestiman las solicitudes
de incentivos regionales presentadas por las empresas y para los
proyectos de inversión que se indican en el anexo III de esta Orden, por
las causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones indivi·
duales.

Tercere.-Resoluciones indívíduales. 1. La Dirección General de
Incentivos Económicos Regionales notificará individualmente a las
Empresas, a través del órgano competente de la Comunidad Autónoma,
las condiciones generales, particulares y especiales que afectan a cada
proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicadón de lo dispuesto en· la presente Orden no exime a las
Empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis
trativas que, para la instalación o modificación de las industrias, exijan
las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, asi como
las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos al cumplimiento de lo establecido en la Orden del
Ministerio de Economia y Hacienda de 28 de abril de 1986, sobre
justificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la
Orden de 25 de noviembre de 1987, sobre obligaciones frente a la
Seguridad Social.

Cuarto.-Disposiciones adicionales. l. Si fuera necesario, se auto
riza a la Dirección General de Incentivos Regionales a aumentar o
disminuir hasta un 10 por lOO el importe de la subvención concedida,
el de la inversión aprobada, o el número de puesto de trabajo.

2, Los bienes objeto de inversión incentívable se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquisición de
bienes de equipo, mediante fórmulas de pago aplazado o de arrenda
miento financiero (<<1easing»), aquéllos deberán pasar a ser propiedad de
las Empresas antes de la finalización del período de la concesión.

3, La materialización de la presente Orden, en relación con las
subvenciones previstas en la misma, quedará condicionada a la existen
cia de crédito suficiente en el momento en que hayan de realizarse los
pagos,

4. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden
quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno expe
diente de gasto, que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito
cifrado en la sección 15, «Economía y Hacienda», concepto 23.724-C771
del vigente presupuesto, en el momento de presentarse la primera
liquidación de subvención.

5. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvenciones
aprobadas tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificación
y sin que supongan en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan, estando obligado el beneficiario a reinte
gra-r las cantidades que hubiera recibido, con abono de los intereses
legales correspondientes y del recargo, si procede, en que incurriera, si
no se hubiera dado a la subvención el destino previsto, sin perjuicio de
la aplicación, cuando proceda, de- los preceptos sobre delito tiscal.
conforme a lo dispuesto en el articulo 7 de la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre.

Madrid, 19 de julio de 1989.-EI Secretario de Estado de Economía.
Pedro Pérez Femández.

ANEXO 1

Expediente
Inversión Subvención

Empres.a(1ocalilación - - Empleo
Pesetas Pesetas

ZONA PROMOCiONARLE DE ARAGÓN

Provincia de Huesca
HU/0009/E50 «Ladrillos del Cinca, S. A.». Monzón 269.506.000 26.950.600 16
HU/0015/E50 «Hotel Rey Garci Gimeno, S. A». Aiosa 100.992.000 15.148.800 5


